
» + 1 , > 

» REPUBLICA DEL ECUADOR e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

a RESOLUCION No. 98-2-1-1-  Pn00D481 Y 
“29 fn0 Dm] raid ¡15D ivos (Bus SPIBR MORAN HAMIHREZ * pie isnaideigar Lo 

na or pias sia 60802518 a SAN | POR Whaizoeni ez adta%d pl 

Le ipsñ Lot BTS.S SIMÓN , PS *EDNSPTPERANDÓ: edál semel ¿2TRUS= Cobo. 

Loba ques 37 dedo ines 60 107 Rd cto nte EPR CEv AAA 
cantó Sy qil, la esogitura pública de constitución simultánea de la compañía 

20 ma Shit LA. Bs cuuI 23 enjeiosn lio Suceso sold s adzogGA 

maven Lis Sus FP ABAdada Mata OH Moran He PRESEA ESpiEsae diana 
sescritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

. EN sineven auinaio 

5 QUE el Departamento Jurídico de Compañías y Valores, ha emitido informe 
favorable para la. aproBación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 
de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-97330 de septiembre 1. 17 de 1997; y, 
ADM-97-QR0 del. febrero25-de 49977 909 

a “ant $ nace SES VELVE: 
cs 

Debalzor so 1 entiein 19641 

ARTICULO PRIMEROS. APROBAR la constitución simultánea de ANVIED S.A., 34 
: con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital suscrito de DIECIOCHO á 
MILLONES DE SUCRES, dividido en DIECIOCHO MIL acciones de UN MIL SUCRES 6. P 
cada Una, de conformidad con los términos constantes de la referida escritura * 
pública E a 

ARTICULO SEGUNDO” DISPONER que el Notario, . OGtávO e Bantón 
Guayaquil, tome nota aj margen de la matriz de la escritura | 
aprueba, del conteñido de la presente Resolución y siente rázón 

ARTICULO TERCEROZ DISPONER que el Registradár. de. lá PPD ¡dad del 
cantón Guayaquil, inscriba la transferencia de dominio. ue Si E señor 
Eduardo Francisco Gallino Avegno y Blanca Edith Monroy ino, en 
favor de- ANVIED S.A., del inmueble, constante en la Er ca que SE... 
aprueba por la presente Resólución y siente razón de esta nscrioión. 

   

E 

ARTÍCULO CuARTOL, DISPONER que el Registrador Mergahti del cantón 
Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública juntozogp' la q y 

- Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contertdas : ten la Ley, de 
Registro. o; ¿ A 

> 
ARTICULO oumrol, oisponA que un extracto de ta ¡hdi hda escritu o 

pública se publique, por una vez, en únq.de los periódicos veis cifculaci 
en Guayaquil. Un ejemplar de | blicaok deberá entregarse e opespasia. y 3 
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El Registrader de la Propiedad del Cantéán Gueyaquily certifica ¿que em e | 

ta fecha se Inscribié y enaid los contrates erdenade en esta. Rolón 

1.) APORTE: Temes 116, fojas 59.239 0.590.274 , núnera 20276 dit toto 

tra de Propiedad y nónero, 4e141 del-Reportorie.2.):Se Tome neta e | 

0 ide de 1.995 al margen de * 
la Inscripción respertiva. Guayaquil, Vein A ' 

       

  

        

Aporte a Foja 32,302 del Registre de Prop 
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de Febrero de míl neve- 

cientos neventa y Ocho .- 

E 

  

   
   

  

   

Amanjtensase 

Ne lez a 

Ey e E o 7 
- - 7 7 ES 

. A Ed - . 

: ! EN 

o os 

30 E A 

s 

” o . 

Boa Za 
0 NY e 
$4 00 Y 
o * 0 uy 
DS o 0 o 

4 REA Y 
o 53 , 

3 ob , 
- +42 

QM ds z ¿ 

$ > 
AA O 8 

NA 0 
..ca _ OS 
Só PE ES . e 
> hi 47 : . A, 

Spa, e 
Soon e 

+4 yp os 
| CS 
ZA no 
ei t0 R pigal ara 
Edy o ¿353% 

NnNnoecoa 
ps P>á 

Co 
BO 
Lora 
RR 
as o Z 

og 28588


